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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

A C T A  Nº XX/2012 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 8 DE MARZO DE 2012. 
 

Excmos/as. Sres/as.: En Madrid, a ocho de marzo del año dos 
mil doce, siendo las diecisiete horas, se 
reúnen los miembros de la Comisión 
Permanente que al margen se relacionan 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. 
Carlos Dívar Blanco, Presidente del 
Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 
a la exposición, estudio y decisión de los 
asuntos pendientes, que fueron resueltos 
en la forma que a continuación queda refle-
jada: 

Presidente: 
       D. Carlos Dívar Blanco 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
 

 
Acuerdo Único- Corregir el error padecido en la transcripción del Acuerdo 

Num. I-38, adoptado por esta misma Comisión en fecha 6 de marzo, de 2012, en 
cuanto a la fecha de efectos de inicio de la medida que dispone, de tal modo que 
queda redactado como sigue: 

I - 38- Adscribir permanentemente a la SECCIÓN 3ª DE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL DE MÁLAGA, al Magistrado Emérito D. CARLOS PRIETO MACIAS, 
con el fin de que colabore, en régimen de igualdad con los demás componentes de 
dicho órgano colegiado en la actualización del mismo y pueda asumir la totalidad de 
las incidencias que se plantean en la sustanciación del recurso y en la ejecución 
provisional de los pronunciamientos de la sentencia dictada en el “Caso Minutas” y 
cuya asunción por otro Magistrado distorsionaría el buen funcionamiento de la Sala 
tanto por la complejidad y voluminosidad de la causa, de la que fue ponente el 
primero, sino por el elevado nivel de entrada que presenta el órgano. 

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará 
la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla deberá 
informar a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección 
y con periodicidad mensual, sobre la efectividad de la medida de refuerzo adoptada 
en el presente acuerdo y sobre la evolución del órgano afectado por la misma. 

La precedente medida se establecerá por un plazo de seis meses, que 
comenzará a correr, con efecto retroactivo, desde el día 1 de enero de 2012. Al 
término de este plazo, deberá producirse el cese de dicho Magistrado Emérito en su 
actividad de refuerzo, participando tal cese tanto al Ministerio de Justicia como a 
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

este Consejo, órganos a los que deberá darse cuenta, igualmente, de la fecha de 
comienzo efectivo de la medida. 

Particípese el presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a la Fiscalía General 
del Estado, a los Vocales Delegados para el territorio, a los Vocales Delegados de la 
Comisión de Modernización e Informática para los Planes de Urgencia y Refuerzos, 
a los Servicios de Inspección y de Personal del Consejo, y al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura del Acuerdo adoptado siendo aprobado por unanimidad de los/las Sres/as. 
Vocales asistentes, dándose por terminada la sesión a las diecisiete horas y doce 
minutos, de la que da fe el Secretario General, con el visto bueno del Sr. Presidente 
de la Comisión Permanente. 

        
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL 
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